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Se confirmó la sentencia de primera instancia. 

(Fecha real del auto: 6 de junio de 2017. Sin 

embargo, se notificó por estado el 9 de junio del 

mismo año, debido a que no se permitió el ingreso 

de usuarios al Juzgado por parte de Asonal Judicial 

001333363001 Auto de obedezcase y cumplase

003262013

Principa

l

08/06/2017FOMAGNYDIA AGUIRRE AGUILARAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

137

Se concedió el recurso interpuesto por la parte 

demandada (Fecha real del auto: 6 de junio de 

2017. Sin embargo, se notificó por estado el 9 de 

junio del mismo año, debido a que no se permitió el 

ingreso de usuarios al Juzgado por parte de Asonal 

001333363001 Auto resuelve concesión recurso apelación

002062014

Principa

l

08/06/2017ELSA FLOREZ RESTREPOMUNICIPIO DE ARMENIA - 

CONTRALORIA MUNICIPAL DE 

ARMENIA

Acción de Repetición 603

Si bien el auto tiene fecha del 6 de junio de 2017, 

se publica en la fecha debido al paro nacional de la 

Rama Judicial, los días 6 y 7 del mismo mes. 

CONFIRMA sentencia de primera instancia que 

negó pretensiones.

001333363001 Auto obedézcase y cúmplase

002522014

108/06/2017DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOCARLOS ALBERTO LONDOÑO 

PINILLA

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

234

Si bien el auto tiene fecha del 6 de junio de 2017, 

se publica en la fecha por el paro nacional de la 

Rama Judicial, los dias 5 y 7 de junio de 2017. 

Sentencia de segunda instancia que REVOCA 

numeral 6°, sobre fijación de honorarios, confirma 

001333363001 Auto obedézcase y cúmplase

002582014

108/06/2017UGPPDURLEY MARTINEZ POPALLANEJOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

239

Repone y en consecuencia tiene por contestada la 

demanda y el llamamiento en garantía por parte de 

la Previsora S.A Compañía de Seguros, respecto al 

llamamiento formulado por Dumian Medical S.A. En 

lo demás deja en firme el auto recurrido

001333363001 Auto que resuelve reposición

002852015

608/06/2017MINDEFENSA - FUERZAS MILITARES - 

DIR SANIDAD DE LA OCTAVA  

BRIGADA - MINSALUD Y OTROS

CINDY LORENA VÁSQUEZ ZULETAAcción de Reparación 

Directa

1034

Se ordena vincular al establecimiento de comercio 

BUU ASC y se requiere al actor popular para que 

notifique a los vinculados.

001333363001 Auto para mejor proveer

003142015

308/06/2017MUNICIPIO DE ARMENIA - POLICÍA 

NACIONAL

HOTEL ISA VICTORY Y OTROSAcciones Populares 538, 5
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lo dispuesto por el Tribunal Administrativo del 

Quindío, a través de la sentencia de fecha 

dieciocho (18) de mayo de dos mil diecisiete (2017), 

por medio de la cual se CONFIRMÓ  la sentencia 

apelada, proferida el dieciocho (18) de abril de dos 

001333363001 Auto de obedezcase y cumplase

003292015

108/06/2017FOMAGTERESA INES SANCHEZ RESTREPOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

113

Fecha real del auto: 6 de junio de 2017. Sin 

embargo, se notificó por estado el 9 de junio del 

mismo año, debido a que no se permitió el ingreso 

de usuarios al Juzgado por parte de Asonal Judicial 

el día 7 de junio de 2017.

001333363001 Sentencia Primera Instancia

003442015

Principa

l 18

08/06/2017DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOABSALON GOMEZ PATIÑO Y OTROSEjecutivo 3684

Fecha real del auto: 6 de junio de 2017. Sin 

embargo, se notificó por estado el 9 de junio del 

mismo año, debido a que no se permitió el ingreso 

de usuarios al Juzgado por parte de Asonal Judicial 

el día 7 de junio de 2017.

001333363001 Auto niega medidas cautelares

000592016

Medidas08/06/2017DEPARTAMENTO DEL QUINDÍODORALBA JURADO LONDOÑO Y 

OTROS

Ejecutivo 28

Fecha real del auto: 6 de junio de 2017. Sin 

embargo, se notificó por estado el 9 de junio del 

mismo año, debido a que no se permitió el ingreso 

de usuarios al Juzgado por parte de Asonal Judicial 

el día 7 de junio de 2017.

001333363001 Auto resuelve solicitud remanentes

000592016

Medidas08/06/2017DEPARTAMENTO DEL QUINDÍODORALBA JURADO LONDOÑO Y 

OTROS

Ejecutivo 28

a lo dispuesto por el Tribunal Administrativo del 

Quindío, a través de la sentencia de fecha once 

(11) de mayo de dos mil diecisiete (2017), por 

medio de la cual se REVOCÓ  la sentencia 

apelada, proferida el siete (07) de febrero de dos 

001333363001 Auto de obedezcase y cumplase

001142016

108/06/2017FOMAGHECTOR ACERO USECHE Y OTROSAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

164

lo dispuesto por el Tribunal Administrativo del 

Quindío, a través de la sentencia de fecha once 

(11) de mayo de dos mil diecisiete (2017), por 

medio de la cual se REVOCÓ  la sentencia 

apelada, proferida el siete (07) de febrero de dos 

001333363001 Auto de obedezcase y cumplase

001242016

108/06/2017FOMAGROSA MARIA CORREA OSORIOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

148

lo dispuesto por el Tribunal Administrativo del 

Quindío, a través de la sentencia de fecha once 

(11) de mayo de dos mil diecisiete (2017), por 

medio de la cual se REVOCÓ  la sentencia 

apelada, proferida el siete (07) de febrero de dos 

001333363001 Auto de obedezcase y cumplase

001272016

108/06/2017FOMAGVEGA GONZALEZ TEOFILOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

126
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lo dispuesto por el Tribunal Administrativo del 

Quindío, a través de la sentencia de fecha once 

(11) de mayo de dos mil diecisiete (2017), por 

medio de la cual se REVOCÓ  la sentencia 

apelada, proferida el primero (01) de febrero de dos 

001333363001 Auto de obedezcase y cumplase

001362016

108/06/2017FOMAGRUTH PERILLA LÓPEZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

148

Declara ineficaces los llamamientos en garantía 

formulados por la E.S.E Hospital Sagrado Corazón 

de Jesús de Quimbaya, respecto de ASISALUD del 

Café y COOPSALUD CTA

001333363001 Auto de llamamiento en garantía

002272016

Llamam

iento2

08/06/2017HOSPITAL DEL SAGRADO CORAZON 

DE JESUS DE QUIMBAYA

PAULA FERNANDA SERNA ALZATEAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

326-3

Fecha real del auto: 6 de junio de 2017. Sin 

embargo, se notificó por estado el 9 de junio del 

mismo año, debido a que no se permitió el ingreso 

de usuarios al Juzgado por parte de Asonal Judicial 

el día 7 de junio de 2017.

001333363001 Auto niega medidas cautelares

003182016

Medidas08/06/2017DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOGLORIA RAMIREZ OSPINA Y OTROSEjecutivo 12

Fecha real del auto: 6 de junio de 2017. Sin 

embargo, se notificó por estado el 9 de junio del 

mismo año, debido a que no se permitió el ingreso 

de usuarios al Juzgado por parte de Asonal Judicial 

el día 7 de junio de 2017.

001333363001 Auto resuelve solicitud remanentes

003182016

Medidas08/06/2017DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOGLORIA RAMIREZ OSPINA Y OTROSEjecutivo 12

Fecha real del auto: 6 de junio de 2017. Se notificó 

por estado el 9 de junio de 2017, debido a que no 

se permitió el ingreso al Juzgado, debido al paro 

judicial de los días 6 y 7 de junio de 2017.

001333363001 Auto niega medidas cautelares

003292016

Medidas08/06/2017DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOROSALBA ARBELAEZ OSORIOEjecutivo 71

Fecha real del auto: 6 de junio de 2017. Sin 

embargo, se notificó por estado el 9 de junio del 

mismo año, debido a que no se permitió el ingreso 

de usuarios al Juzgado por parte de Asonal 

Judicial, como consecuencia del paro, en los días 6 

001333363001 Auto resuelve solicitud remanentes

003292016

Medidas08/06/2017DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOROSALBA ARBELAEZ OSORIOEjecutivo 71

Si bien el auto tiene fecha del 6 de junio de 2017, 

se publica en esta fecha por el paro nacional de la 

Rama Judicial.  Se niega vinculación del Municipio 

de Salento.

001333363001 Auto rechaza intervención

000302017

208/06/2017MUNICIPIO DE CALARCAALIRIO CORTES LONDOÑOAcciones Populares 376, 3

Se programa nuevamente audiencia para pacto de 

cumplimiento, para el cuatro (4) de julio de 2017 a 

las 9:30 de la mañana.

001333363001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

000302017

108/06/2017MUNICIPIO DE CALARCAALIRIO CORTES LONDOÑOAcciones Populares 376, 3

001333363001 Auto inadmite demanda

000822017

Principa

l

08/06/2017DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOANA CENID MONTES LOPEZ Y 

EUNENCY ARREDONDO HERNANDO

Ejecutivo 220
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Si bien el auto tiene fecha 6 de junio de 2017, se 

publica en la fecha debido al paro nacional de la 

Rama Judicial, llevado a cabo los días 6 y 7 del 

mismo mes.  Impedimento por la causal 1° del 

articulo 141 y se ordena su remisión al Tribunal 

001333363001 Auto declara impedimento

001472017

108/06/2017EJERCITO NACIONALJOSE ENRIQUE PERDOMO RAMIREZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

83, 8

Si bien el auto tiene fecha 6 de junio de 2017, se 

publica en esta fecha en razón al paro nacional de 

la Rama Judicial los días 6 y 7 del mismo mes.  Se 

requiere al actor para que consigne la suma de 

$21.000,oo.

001333363001 Auto admisorio de la demanda

001562017

108/06/2017FOMAG - SECRETARIA DE 

EDUCACION MUNICIPAL

LUZ STELLA PATIÑO HERNANDEZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

20, 2

Si bien el auto tiene fecha 6 de junio de 2017, se 

publica en esta fecha en razon al paro nacional de 

la Rama Judicial de los días 6 y 7 de junio de 2017.  

Se requiere al actor para que en el término de 10 

días, allegue demanda completa, determine el acto 

001333363001 Auto inadmitiendo la demanda

001622017

108/06/2017POLICÍA NACIONALOTONIEL MARTINEZ LOAIZAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

109, 1

Si bien el auto tiene fecha 6 de junio de 2017, se 

publica en estado de la fecha, debido al paro 

nacional de la Rama Judicial, los días 6 y 7 de junio 

de 2017.  Se requiere al demandante para que 

consigne la suma de $21.000,oo.

001333363001 Auto admisorio de la demanda

001652017

108/06/2017FOMAGBLADIMIR BERRIO CASTROAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

24, 2

Si bien el auto tiene fecha del seis (6) de junio de 

2017, se publica en la fecha por el Paro Nacional 

de la Rama Juicial los días 6 y 7 de junio de 2017. 

Se requiere al actor para que consigne la suma de 

$21,000,oo y allegue copia de la demanda en 

001333363001 Auto admisorio de la demanda

001672017

108/06/2017COLPENSIONESJESUS MARIA PEDRAZA 

RONCANCIO

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

102, 1

Si bien el auto tiene fecha del 6 de junio de 2017, 

por motivo del paro nacional de la Rama Judicial, 

los dias 6 y 7 del mismo mes, se publica en estado 

en la presente fecha.

001333363001 Auto admisorio de la demanda

001682017

108/06/2017COLPENSIONESJAIR GUSTAVO - RINCON GARCIAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

54, 5

Si bien el auto tiene fecha del seis (6) de junio de 

2017, se publica por estado en esta fecha, por paro 

nacional de la Rama Judicial los días 6 y 7 de junio 

de 2017.  Se requiere al actor para que consigne la 

suma de $21.000,oo.

001333363001 Auto admisorio de la demanda

001692017

108/06/2017FOMAGCARLOS FERNANDO MUÑOZ 

RAMIREZ

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

31, 3
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Se niega medida cautelar solicitada, se ordena 

notificar al Municipio demandado y al 

Representante Legal de las Empresas Públicas del 

Quindío, antes ESAQUIN.

001333363001 Auto admisorio de la demanda

002212017

108/06/2017MUNICIPIO DE CIRCASIAMARIA DEL PILAR GARCIA GIRALDO 

- VIVIANA BOLAÑOS RODRIGUEZ - 

MARIA ESPIDIA HOLGUIN ALVAREZ

Acciones Populares 30 y 3

Se accede a las pretensiones de la demanda

751333363001 Sentencia Primera Instancia

001662015

108/06/2017CREMILGILBERTO ORDOÑEZ MEJIAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

110-1

Se accede parcialmente a las pretensiones, 

ordenando reliquidar la pensión de la actora.

752333363001 Sentencia Primera Instancia

000742014

408/06/2017COLPENSIONESFANY RIOS MUÑOZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

645-6

No reponer el auto mediante el cual se niega la 

acumulación de procesos. Remitir el expediente 

754-2014-243 al Juzgado Quinto. Continuar con el 

tramite del proceso 755-2015-206

754333363001 Auto que resuelve reposición

002432014

108/06/2017NACION-MIN. DEFENSA- POLICIA 

NACIONAL, MPIO DE ARMENIA, 

EMPRESA DE ENERGIA DEL QUINDIO 

S.A. E.S.P

MARÌA AMPARO FERNÀNDEZ GILAcción de Reparación 

Directa

666-6

No reponer el auto mediante el cual se niega la 

acumulación de procesos. Remitir el expediente 

754-2014-243 al Juzgado Quinto. Continuar con el 

tramite de este proceso

755333363001 Auto que resuelve reposición

002062014

208/06/2017NACION (MIN. DE DEFENSA-POLICIA 

NACIONAL), EDEQ 

S.A.ESP,TRANSPORTES ICEBERG DE 

COLOMBIA S.A. Y OTROS

SANDRA MILENA SANCHEZ 

CASTAÑO Y OTROS

Acción de Reparación 

Directa

328-3

Audiencia Inicial: 09 - Agosto- 2017 (10:00am)

755333363001 Auto fija fecha

001102015

108/06/2017CREMILLUIS ANGEL IBARRAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

60

Fecha real del auto: 6 de junio de 2017. Sin 

embargo, se notificó por estado el 9 de junio del 

mismo año, debido a que no se permitió el ingreso 

de usuarios al Juzgado por parte de Asonal Judicial 

el día 7 de junio de 2017.

755333363001 Auto niega medidas cautelares

001742015

Medidas08/06/2017DEPARTAMENTO DEL QUINDIOCARLOS ARTURO GIRALDO 

ARISTIZABAL

Ejecutivo 29

Fecha real del auto: 6 de junio de 2017. Sin 

embargo, se notificó por estado el 9 de junio del 

mismo año, debido a que no se permitió el ingreso 

de usuarios al Juzgado por parte de Asonal Judicial 

el día 7 de junio de 2017.

755333363001 Auto resuelve solicitud remanentes

001742015

Medidas08/06/2017DEPARTAMENTO DEL QUINDIOCARLOS ARTURO GIRALDO 

ARISTIZABAL

Ejecutivo 29

Se accede a las pretensiones de la demanda

756333363001 Sentencia Primera Instancia

000612015

108/06/2017CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES

JORGE IVAN RIVERA AGUDELOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

126-1
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

09/06/2017

ANGÉLICA MARÍA GARCÍA BOTERO

SECRETARIO


